
NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1era y 2da CONVOCATORIA)

De conformidad con lo dispuesto por el Estatuto Social y por los Artículos 234, 236, 237 y 243 de la
Ley General de Sociedades N° 19.550, sus modificatorias y complementarias, el Directorio de
NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. convoca a los Señores Accionistas de la entidad a la Asamblea
General Ordinaria de Accionistas a celebrarse el día 31 de marzo de 2026 a las 15 horas en Primera
Convocatoria y a las 16 horas en Segunda Convocatoria, en la Sede Social sita en calle Tucumán
2545 – 2do. Piso de la Ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:

1. Designación del Presidente de la Asamblea y de dos accionistas, quienes por delegación de la
Asamblea aprobarán y firmarán conjuntamente el Acta de Asamblea.

2. Consideración de los Estados Financieros, Memoria e Informe de la Comisión Fiscalizadora,
conforme  lo  dispuesto  por  el  Art.  234  inc.1°  de  la  Ley  General  de  Sociedades  N°  19.550,
correspondientes al Ejercicio Económico finalizado el 31 de diciembre de 2025.

3. Consideración de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora.

4. Consideración del destino de los resultados del Ejercicio Económico cerrado el 31 de diciembre
de 2025. Desafectación de “Reserva Facultativa para Futuras Distribuciones de Utilidades” para su
afectación  a  distribución  de  dividendos.  Distribución  de  dividendos  y  consideración  de  las
modalidades para su pago. Constitución de “Reserva Facultativa para Futuras Distribuciones de
Utilidades”.

5. Participación del personal por la distribución de dividendos (Art. 31 del Estatuto Social). 

6. Consideración de las retribuciones al Directorio, en exceso del límite dispuesto por el Art. 261 de
la Ley General de Sociedades N° 19.550, correspondientes al Ejercicio Económico cerrado el 31 de
diciembre de 2025.

7. Consideración de las retribuciones a la Comisión Fiscalizadora, correspondientes al Ejercicio
Económico cerrado el 31 de diciembre de 2025.

8. Consideración de los anticipos de honorarios al Directorio y a la Comisión Fiscalizadora para el
Ejercicio Económico 2026. 

9. Designación del Auditor Externo Titular y Suplente para el Ejercicio Económico que finalizará el
31 de diciembre de 2026.

Ciudad de Santa Fe, 26 de febrero de 2026.



SEBASTIÁN ESKENAZI

Presidente

Nota: De acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 238 y 239 de la Ley General de Sociedades N°
19.550, sus modificatorias y complementarias y a lo establecido en el Estatuto Social de la entidad,
para que los titulares de acciones escriturales puedan participar de la Asamblea deberán cursar
comunicación a la sociedad, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia, con no menos de
tres (3) días hábiles de anticipación al día fijado para la realización de la Asamblea, debiendo
denunciar asimismo una dirección de correo electrónico. La copia de dicha comunicación, con la
constancia de su recepción por la Sociedad, servirá de boleto de entrada a la Asamblea. Los
accionistas  podrán,  con  las  restricciones  de  ley,  hacerse  representar  en  la  Asamblea  por
mandatarios, cuyos datos personales deberán constar en el Registro de Asistencia de Asambleas
de la Sociedad.

$ 792 556590 Mar. 02 Mar. 06

________________________________________

TRANSPORTADORES RURALES

ARGENTINOS DE MÁXIMO PAZ

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De acuerdo a las normas legales y estatutarias convocase a todos los asociados de a la Asamblea
General Ordinaria para el día 27 de febrero de 2025, a las

19.30 hs., en su sede social, sita en Suipacha 670, de la localidad de Máximo Paz, para tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1 -Designación de dos asambleístas para refrendar conjuntamente con el Presidente y Secretario el
Acta de Asamblea.

2- Lectura y Aprobación de la Memoria, Estados Contables e Informe de la Junta Fiscalizadora,
correspondiente al ejercicio cerrado el 30 de septiembre de 2025.

3- Renovación total miembros Comisión Directiva y Junta Fiscalizadora de acuerdo al Estatuto
Social.

$ 50 556500 Mar. 02

________________________________________



COLONIZADORA ARGENTINA COOPERATIVA LIMITADA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El  Consejo  de  Administración  de  “COLONIZADORA  ARGENTINA  COOPERATIVA  LIMITADA”,  en
cumplimiento de disposiciones estatutarias, ha resuelto convocar a Asamblea General Ordinaria, la
cual se celebrará el próximo día 6 del mes de abril de 2026 a las 19:00, en modalidad mixta:
presencial en el domicilio ubicado en calle Urquiza 2523 de la ciudad de Rosario y, de manera
remota, utilizando la plataforma de reuniones Google Meet, cuyo ID y contraseña será suministrada
a cada asociado al momento de1confirmar su participación al mail: acolonizadora@gmail.com. Las
votaciones se realizarán entre los asociados activos acreditados, también de forma mixta, es decir,
presencial y remota, a través de los mismos medios digitales previstos, considerándose en la
oportunidad el siguiente

ORDEN DEL DIA:

1º) Designación de dos asociados para firmar el acta de Asamblea juntamente con el presidente y
el secretario de la Cooperativa.

2º) Consideración de los motivos del llamado a Asamblea fuera de término respecto del ejercicio
cerrado el 30 de junio de 2025.

3º) Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Informe del Síndico y del Auditor
Externo, correspondiente al ejercicio cerrado el 30 de junio de 2025. (art. 23 del Estatuto)

4°) Renovación parcial del Consejo de Administración:

a) Elección de 2 consejeros titulares por tres años en reemplazo de Paoloni Yésica y

Sejas Fabricio Rubén, quienes finalizan sus mandatos.

b) Elección de dos consejeros suplentes por un año en reemplazo de Cisneros Juan Carlos y Menna
Marina Celeste, quienes finalizan sus mandatos.

5°) Elección de un Síndico Titular y de un Síndico Suplente, ambos por un año, en reemplazo de
Bereciartua Roberto y Pubill Juan Antonio, quienes finalizan sus mandatos.

Se recuerda a los Sres. Asociados lo siguiente:

1) Que, a su ingreso, antes de tomar parte en las deliberaciones, el asociado deberá firmar el
Registro de Asistencia. Tendrán voz y voto todos los asociados que se hallen incluidos en el padrón
confeccionado.

2) La documentación a considerar y el Padrón de Asociados se encuentran a disposición de los
señores asociados en el local de la entidad sito en calle Urquiza 2523. de la ciudad de Rosario.

3) Las Asambleas se realizarán válidamente sea cual fuere el número de asistentes, una hora
después de la fijada en la convocatoria, si antes no hubiere reunido la mitad más uno de los
asociados (art. 32 del Estatuto Social)



4) Las resoluciones de las Asambleas se adoptarán por simple mayoría de los presentes en el
momento de la votación, con excepción de las relativas a las reformas del Estatuto, cambio de
objeto social, fusión, incorporación o disolución de la Cooperativa, para las cuales se exigirá una
mayoría de dos tercios de los asociados presentes en el momento de la votación. Los que se
abstengan de votar serán considerados, a los efectos del cómputo, como ausentes. (art. 36 del
Estatuto Social).

$ 100 556519 Mar. 02

________________________________________

ASOCIACIÓN BIBLIOTECA POPULAR NOSOTROS

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la ASOCIACIÓN BIBLIOTECA POPULAR NOSOTROS de la ciudad de Firmat,
convoca a sus asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se realizará el día jueves 26 de
marzo de 2026 a las 19:30 h, en sede de la calle San Martín 1148 de la ciudad de Firmat.

ORDEN DEL DÍA

1) Designación de 2 (dos)  asociados para firmar el  Acta de Asamblea conjuntamente con la
presidenta.

2) lectura y puesta en consideración de la Memoria Anual del ejercicio terminado

el 30 de noviembre de 2025.

3) Lectura y puesta en consideración del Balance General, Cuenta de gastos y recursos e Informe
del Órgano de Fiscalización del ejercicio cerrado el 30 de noviembre de 2025.

4) Renovación parcial de la Comisión Directiva y el Órgano de Fiscalización titulares y suplentes
por el término de 2 (dos) años, de acuerdo a lo dispuesto por el Estatuto vigente.

5) Aumento de cuotas de asociados.

6) Elección de 2 (dos) personas para realizar trámites ante la RPJEC de la Pcia. de Santa Fe.

Esperando contar con la presencia de asociados, saludamos atte.

NILDA FABIANA VILCHE

Presidenta

ANDREA ARAMBURU

Secretaria



$ 100 556536 Mar. 02

________________________________________

COLEGIO DE MANDATARIOS

CONVOCATORIA A ELECCIONES

ROSARIO, 24 de febrero de 2026._

El  Directorio  del  Colegio  de  Mandatarios  para  trámites  relacionados  con  automotores  de  la
Provincia de Santa Fe, 11 Circunscripción Rosario, convoca a comicios ordinarios de conformidad a
los arts. 18 y 27 siguientes y concordantes de la ley provincial 10.688 y art. 3 del Reglamento
Electoral, que tendrán lugar el día y hora que oportunamente designe lá Junta Electoral, para elegir
los siguientes cargos en la totalidad del Directorio:

VICEPRESIDENTE/A por cuatro (4) años SECRETARIO/A por cuatro (4) años

CUATRO VOCALES SUPLENTES por cuatro (4) años

ROSARIO, 24 de febrero de 2026.

Maria Celeste Gallardo

Secretaria

Fabian Vicente Braccialargue

Presidente

Desígnase el día viernes 6 de marzo de 2026 a las 13 horas en calle Paseo 1925 de la ciudad de
Rosario, para el sorteo de constitución de la Junta Electoral. Se. constituirá conforme art. 8 del
Reglamento Electoral, ante la cual se podrán presentar las postulaciones de conformidad al citado
reglamento (Un Presidente/a; Un Vicepresidente/a; Un Secretario/a; y Dos veedores,igual número
de miembros suplentes

$ 600 556559 Mar. 02 Mar. 04

FCA COMPAÑÍA FINANCIERA S.A. Y/O GPAT COMPAÑÍA FINANCIERA S.A.U. Y/O BANCO SUPERVIELLE
S.A.




